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RESUMEN: FINALIDAD: El Paederus 
es un insecto responsable de dermatitis, 
con distribución mundial. Se encuentra en 
regiones cálidas, nuestra ciudad por tener 
clima templado y temperaturas estivales 
elevadas favorece la presencia de estos y 
su afectación en la población general. Al 
ser aplastado o apretado, libera hemolinfa, 
que posee paederina, lo que da como 
resultado lesiones eritemato-vesicantes 
y dolorosas, de gran compromiso local. 
Las Rayas son animales marinos presentes 

en el Río de la Plata (raya de agua dulce) 
en su mayoría del genero Potamotrygon, 
habitan en aguas poco profundas o 
suelos fangosos y arenosos. Poseen una 
aleta caudal, semejante a un látigo con 
púas dentadas envueltas por una vaina 
tegumentaria con glándulas productoras 
de veneno. Al ser agredida o amenazada 
acciona este apéndice provocando 
lesiones desgarrantes y profundas que 
pueden complicarse principalmente por 
sobreinfección bacteriana. Dar a conocer 
estas patologías ambientales de interés 
toxicológico a la comunidad médica general, 
debido a la presentación frecuente en 
épocas estivales en la República Argentina, 
y la importancia de no ser confundidas 
con otras entidades que generen el 
retraso en la consulta y el tratamiento 
correspondiente. CARACTERÍSTICAS: 
se presentan 2 pacientes atendidos en el 
Servicio de Toxicología en el mes de Enero 
de 2024. 1) Femenina de 10 años consulta 
por lesión eritematosa y urente en cara 
lateral de cuello, de 48 horas de evolución 
compatible con “paederismo”.  2) Femenina 
13 años consulta por presentar lesión corto 
punzante irregular, en cara interna del pie 
izquierdo, secundaria al contacto con raya 
de agua dulce.  RESULTADOS: Paciente 1. 
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Se indica tratamiento por vía oral y local. Se realiza seguimiento por consultorio externo. 
A 10 días de la exposición, lesión hipo pigmentada no dolorosa, continua tratamiento local 
con vitamina A y protector solar. Paciente 2. Al ingreso importante dolor local, se coloca el 
miembro afectado en agua caliente, se interna e inicia tratamiento analgésico y antibiótico. 
Recibe alta a las 48 hs prosiguiendo con el tratamiento antibiótico y control ambulatorio. 
Se re-interna 8 días después por sobreinfección local requiriendo intervención quirúrgica 
y tratamiento antibiótico parenteral con evolución favorable. CONCLUSIONES : tener en 
cuenta estas entidades y realizar la consulta toxicológica ante pacientes con lesiones agudas 
y antecedentes de actividades al aire libre en la época estival.
PALABRAS CLAVE: Paederus-Raya 
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